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PODER 

La compareciente, HELENA DE LAS MERCEDES GUTIERREZ GARCIA, identificada 
con el pasaporte N* PE095709 y cedula de ciudadanía colombiana N? 41,462,883, en su 
capacidad de representante legal de la compañía HGg£CIA SAS (en adelante “la 
Compañía”), una sociedad organizada bajo las leyes de la República de Colombia, con 
domicilio en la Ciudad de Bogotá, otorga este instrumento, referente al cual la Compañía 
confiere poder a la persona abajo nombrada. 

La Compañía, confiere el presente poder amplio y suficiente a: 

Jaime Alfonso Dousdebés Costa, ciudadano ecuatoriano identificado con el documento de 
identidad No, 171483328-0, para que en nombre de la Compañía, pueda representar a ésta 
ante las autoridades competentes en la República del Ecuador; dentro de la calidad de 
accionista que mantiene la Compañía en el sociedad ecuatoriana denominada EMPRESA 
DE SISTEMAS Y RECURSOS INFORMÁTICOS ECUADOR ESRIEC S.A; el 
apoderado, podrá comparecer ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador y/o 
cualquier autoridad, sobre todo para la presentación de la información prevista en los 
artículos 6 e innumerado posterior al 221 de la Ley de Compañías del Ecuador; ejercer 
todos los derechos que como socio o accionista tuviera en la mencionada compañía y 
recibir los títulos de aportación o acciones emitidos por EMPRESA DE SISTEMAS Y 
RECURSOS INFORMÁTICOS ECUADOR ESRIEC $.A. 

En general, el apoderado tendrá las facultades suficientes para ejercer los derechos y 
obligaciones que como socio o accionista le corresponden a la mandante, con suficientes 
poderes para actuar según las Leyes de la República de Ecuador. 

El plazo de este Poder es indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento, El 
Apoderado representará legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía en el Ecuador. 

Dado en Bogotá, Colombia, a los 26 días del mes de octubre de 2018. 

Atentamente 

A 
HGK8:Cia SAS ; 
Helena Gutierrez García A 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 683 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015     
En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho 

(2018), en la Notaría Veintiséis (26) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

HELENA DE LAS MERCEDES GUTIERREZ GARCIA, identificado con Cédula de Ciudadania/NUIP 

110041462883 y declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es 
cierto. 

  

de Da le 

8274i8imubho Lo Firma autógrafa -------- 26/10/2018 - 10:02:53:871 

  

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER . 

  

ÓSCAR FERNANDO MARTÍNEZ BUSTAMANTE 

Notario veintiséis (26) del Círculo de Bogotá D.C. 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: 8274i81mubho 
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